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     REF. DIV. (RECONVENCIÓN) 2021-00514 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 51 DEL 29 DE MARZO DE 2022. 
 
  

 
1.- Vista la petición elevada y de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 598 del C.G.P., se decreta: 
 
El embargo y retención de los dineros que a cualquier título 

posea el demandado GERMÁN ARTURO CHAVARRO SIMBAQUEVA en las 
entidades bancarias mencionadas en el archivo N° 16, páginas 50 y 
51, carpeta “2021-00514 RECONVENCIÓN”, salvo que se trate de 
cuentas de nómina. Líbrese los oficios respectivos, en la forma 
ordenada en el num. 10° del art. 593 del C.G.P. 

 
2.- Una vez se obtenga respuesta de la POLICÍA NACIONAL, 

sobre la vinculación del demandado, se resolverá sobre el embargo 
pretendido. 

 
3.- Por secretaría trasládese el memorial de medidas 

cautelares, a la presente encuadernación. 
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